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OBISPADO DE MALLORCA.

La S. C. de Ritos ha espedido el siguiente Decreto.

¡DECRETUM,
Quum nonnulla oborta sint Dubia circa Indultum 

generale á Sanctissimo Domino Nostro Leone Papa XIII 
datum per Decretum Sacrorum Rituum Congregationis 
sub die 5 Julii nuper prasteriti, quoad recitationem Ofíi- 
ciorum Votworum per annum loco ferialium, Sacra ca- 
dem Congregatio sui muneris esse censuit ea sedulo exa- 
mini subjicere, atque exinde authenticam declarationem 
emitiere.

Quapropter Idem Sacer Ordo subsignata die ad Vatica- 
num in particular! coetu coadunatus insequentia dubia 
expendenda suscepit, nimirum:

I An verba Indulti «.quoad prÍDatam d c t o  recltaüo- 
nem ad Ubitum singulorum de Cleros intelligenda sint 
de eis tantum, qui nullo canónico titulo ad Chorum te- 
nentur?

II. An statuta, de consensu Capituli, seu Communita- 
tis ab Ordinario adprobato, recitatione Officii votivi, liceat 
quandocumque ab ea acceptatione recedere?

III. An Indultum ipsum ita acceptari possit, ut qui- 
busdam anni diebus de Feria, aliis vero de Votivis Officiis 
in Chorali recitatione agi valeat?
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Emi. porro ac Revmi. Paires, ómnibus accurate per- 

pensis, sic rescribere rali sunt:
Ad I. Affirmative.
Ad II el III. Negative. Atque ita rescripserunt, de- 

claraverunt, ac servari mandarunt die 10 Novembris 
1883.—D. Ba r t o l in iu s  S. R. PraefecLus.—L. gg S.—La u - 
r e n t iu s  Sa l v a t i S. R. C. Secretarias.

SENTENCIA EJECUTORIA 

del Tribunal supremo de la Rota,[sobre competencia 
y depósito de mujer casada.

Vistos, y resultando: que D.a F. P. pidió en 25 de Abril 
de 1878 al discreto Provisor Metropolitano de Vailadolid, 
que se sirviese tener por reproducida, y en caso necesario 
como nuevamente presentada la demanda ' de divorcio 
entablada en 9 de Enero de 1877 contra su marido D. F. 

*M.., mediante la repetición y agravación délas mismas 
csusas con posterioridad al acto de 30 de Noviembre 
siguiente; por el que á su instancia, y en virtud del escrito 
de 27 de Octubre anterior se La habia tenido por separada 
de aquella demanda, que se la admitiese sobi’e ello la 
información que ofrecía en caso necesario, y se mandase 
continuar el curso de las actuaciones con arreglo a dere
cho; y que, manifestando al propio tiempo que habia 
vuelto á solicitar nuevo depósito de su persona en Medina 
del Campo, pidió certificación de aquel escrito con el obje
to de acreditar al Juzgado de aquella Villa haber inten
tado la demanda en legal forma; á lo que se acce
dió, mandando por auto de la de Mayo siguiente es
pedir la certificación solicitada para legitimar el depó
sito (folios, 17, 33, 36 y 39, pieza de Vailadolid).—Re
sultando: que el discreto Provisor de Vailadolid declaró 
por auto de 19 de Junio del mismo año, no haber lugar
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á la reproducción de la demanda, reservando, empero, 
el derecho que á la demandante la asistiera en virtud de 
os hechos posteriores al 30 de Noviembre de 1877, en 

viriud de los cuales podía ejercitar, si viere convenirla, su 
acción en juicio diferente señalando, al efecto quince 
días improrogahles, pasados los cuales, se acordaría lo 
que procediese, tanto respecto de la unión, como en 
cuanto á los de efectos de la certificación dada en virlud 
del decreto de 17 de Mayo anterior (folios 40. pieza de 
Valladolid.—.Resultando: que por auto de 14 de Junio de 
1879, y en atención al largo tiempo sin que D.a F. P. 
hubiese formalizado su acción, se mandó que se hiciese 
saber á su procurador, que si en el término improrogable 
de quinto dia no usaba del derecho que la había concedi
do en providencia de 19 de Junio detaño anterior, se 
acordaría lo que procediese en derecho, y que después de 
haber solicitado dicho procurador en 19 de Diciembre de 
1879, y en 31 de Enero siguiente, que se le concediera 
mas tiempo para esponer lo que al derecho de su defen
dida procediese; acordó el discreto Provisor en 9 de Enero 
de este ano no haber lugar á conceder el nuevo término 
que se solicitaba; mandando librar la certificación bas
tante para que el Juzgado de Medina, si es que tenía 
acordado el depósito deD.nF., acordase lo que creyese 
mas arreglado á derecho, por estar en el caso de levan
tarle y restituir á la D.a F. á la casa de su marido (folios 
41,44, 46 y 45, pieza de Valladolid).—Resultando que 
l).a I-. P. presentó en 16 de Enero de este año demanda 
de divorcio, por causa de sevicia, ante el discreto Provi
sor de Avila, quien, después de la correspondiente infor" 
mación sumaria, la admitió por auto de 23 de Abril sF 
guíente (folios 15. 17 y 32, pieza de Avila): y que en virtud 
del testimonio de haberse admitido la demanda de divor
cio, se ratificó en 10 de Mayo último por el Juzgado de 
j-rimcra Instancia del distrito del Hospicio de esta Córte 
el dej osito de D.a F., co nstituido provisionalmente á 
su instancia en D. Z. P.. desde el 26 de Noviembre del
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año anterior (fólios 53 y 63, pieza de Valladolid).—Resul
tando: que habiendo el discreto Provisor de Valladolid 
llegado á tener noticia de la interposición déla demanda 
de divorcio hecha en Avila por D.a F. P. requirió de inhi
bitoria al discreto Provisor de aquella Diócesis: y que és
te se declaró por auto de 26 de Junio último por único 
Juez competente para conocer de ella, fundándose espe
cialmente en que el discreto Provisor de Valladolid, por 
si y ante sí, y sin excitación alguna de ías partes, pedía 
la inhibitoria contra lo expresamente dispuesto por am
bos: en que habiéndose tenido en todo tiempo por Juez 
competente al del domicilio, él era el competente para 
conocer en el juicio, trasladándose, como hacia tiempo 
que se había trasladado, á la Diócesis de Avila D." F. P. 
y en que, áun cuando quisiera el discreto Provisor de 
Valladolid fundar su competencia, como parecía intentar
lo, en haber D.a F. promovido en Valladolid juicio de 
divorcio, no por eso pddía tampoco reconocérsele la 
competencia, no solo porque según resultaba del testimo
nio que acompañaba al oficio de inhibitoria, aquel juicio, 
ó estaba terminado, ó le habia abandonado D.a F. P., la 
cual al presentar la demanda de divorcio en Avila no re
produjo la de Vailadolid, sino determinada á ello por 
hechos posteriores á su salida de Medina, y durante su 
estancia en la Diócesis de Avila; y porque aún cuando asi 
no fuera, no podría tampoco ser compelida á continuar 
el juicio en el Tribunal de Valladolid, habiendo mudado 
de domicilio como lo habia hecho (folio 44, pieza de 
Avila).—Resultando: que á pesar de lo manifestado por el 
discreto Provisor de Avila, insistió el Metropolitano de 
Valladolid en la inhibitoria, y por auto de 21 de Agosto 
de este año, se declaró único competente para conocer 
del asunto, apoyándose principalmente en que el domici
lio de la mujer casada es el de su marido, y que el de 
D.a F. le habia tenido y tenía en Medina del Campo, perte- 
Deciente al Arzobispado de Valladolid: y en que la D? F. 
tenía pendientes de ejecución algunas pretensiones hechas 
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en su tribunal; y por tanto aunque no fuera más que por 
la conexión ó continencia de laicausa era el único llamado 
á resolverlas (folio 86. pieza de Vailadolid).—Resultando: 
que habiendo insistido los dos discretos Provisores en sus 
respectivas pretensiones, se remitieron los autos á este 
Supremo Tribunal en el que habiéndose personado la 
parte de D.a F. P. á sostener la competencia del de Avila, 
se han proseguido hasta su conclusión.—Considerando: 
que quedando sometido á la jurisdicción de un Juez Or
dinario el que interpone ante él una demanda, es eviden
te que que D.a F. quedó sujeta á la del discreto Provisor 
de Vailadolid, desde que por el escrito de 25 de Abril de 
1878 reprodujo la antigua demanda de divorcio, ó intentó 
otra nueva por motivos posteriores al desistimiento de 
aquella: y que por tan Lo está obligada á cumplir las provi
dencias que dicho Provisor ha dictado á consecuencia de 
aquel escrito, especialmente cuando en su ejecución está 
interesada la moral pública y el bien de la Iglesia y de la 
sociedad: y que por esta razón, el expresado Provisor ha 
podido y áun debido, en cumplimiento de los deberes que 
le impone su oficio, procurar que fueran cumplidas con 
toda brevedad y exactitud, sin esperar la petición ó exci
tación de ninguna persona, y sin detenerse por la misma 
observancia de fórmulas que no son necesarias ni confor
mes á lo dispuesto por el Derecho canónico, pueden exi
girse en procedimientos sobre negocios tan graves y de 
tanta importancia, como los que se refieren á la vida 
matrimonial, y que por otra parte tienen lugar antes de 
principiarse el juicio por la admisión de la demanda y la 
consiguiente citación (capítulo Ad. Deus, lib. 2.e, tit. 6.° 
cap. l.° Decreto).—Considerando: que por lo que queda 
expresado es igualmente manifiesto que D a F. P. ni áun 
con el pretexto de haber mudado de domicilio ha podido 
con derecho reproducir, ó proponer de nuevo demanda 
de divorcio ante el discreto Provisor de Avila, por estar 
el de Vailadolid proveyendo todavía á consecuencia de la 
que había propuesto en su Tribunal veinte meses antes, y 
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de la cual no había desistido formalmente, toda vez que 
quince dias después de haberla intentado en el Provisora- 
to de Avila, pedia en el de Valladolid un nuevo plazo 
para cumplir lo que se la había ordenado en providencia 
de 16 de Diciembre de 1879, á la que habia dado lugar 
su nueva demanda: y que por esta misma razón, tampo
co ha podido pedir nuevo depósito de su persona 
ante el Juzgado de primera instancia del Distrito del Hos
picio de esta Corte, sin haberse antes celebrado en debida 
forma el que á su instancia y en virtud de la certificación 
librada por el Provisorato de Valladolid habia constituido 
el Juzgado de Medina del Campo.—Fallamos; que debe
mos declarar y declaramos que el discreto Provisor de 
Valladolid es el único competente para continuar prove
yendo lo que proceda sobre el negocio de que ha conocido 
á prevención, y está todavía pendiente en su Tribunal: y 
que D.a F. debe alegar ante él lo que la convenga, propo
niendo como corresponda las acciones ó excepciones que 
procedieren en derecho, y volviéndose desde luego al de- 
])ósito que solicitó y obtuvo del Juzgado de Medina del 
Campo, ó al que legítimamente la señalare, en el caso de 
tener razón para no restituirse á la casa de su marido, 
conforme á lo intentado en providencia consentida de 9 
de Febrero de este año; y en su consecuencia, remítanse 
á dicho Provisor los autos con certificación de esta sen
tencia, pasando otra igual al discreto Provisor de Avila 
y se condena en todas las costas á la espresada D.a F. P. 
—Lo proveyeron, etc., en Madrid á 15 de Diciembre de 
1880.—D. Dionisio González.—D. Antonio Ruiz.—D. Ro
sendo Miguel del Corral.—Hin o ja l .

En 25 de Junio de 1883 causó ejecutoria la anterior 
sentencia, confirmándola en todas sus partes.
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Tomamos de La Semana Católica lo siguiente: 
DOS HERMOSOS DOCUMENTOS.

Llegan á nuestras manos, por conducto de una persona 
querida, dos hermosos documentos que certifican de una 
manera evidentísima la existencia de un Estado cristia
no en el mundo.—Léanlo nuestros lectores, y sus almas 
se llenarán de consuelos, al ver que hay un país donde 
oficialmente se rinde culto de adoración á Dios, quien 
como Rey soberano reina en todas sus leyes.—En letras 
de diamante, sobre láminas de oro, piden los naturales 
de ese dichoso país que se escriba el Decreto en que se 
consagra la República del Ecuador al Sacratísimo Co
raron de Jesús.

En cambio, en España, oficial y públicamente, se es
carnece por calles y plazas, en periódicos y caricaturas, 
el Santísimo nombre de Dios, sin que haya Autoridad que 
tape la boca al blasfemo y ponga el correctivo merecido 
al infame que emplea los talentos recibidos de Dios en 
arrancar la fé del pobre pueblo y en corromper á la ju
ventud.

Mientras los países no católicos guardan los días de 
fiesta absteniéndose de todo comercio y trabajo, en esta 
tierra, en que tantas maravillas ha obrado el Señor y la 
Santísima Virgen en favor de los españoles, hay, parece, 
empeño en paganizado todo, y en que nuestro pueblo no 
sienta ni se mueva mas que por los móviles del ruin in
terés y de la carne y los placeres que lo asemejan al bruto.

Los pecados de apostasía se pagan muy caros, y coma 
las naciones no tienen otra vida, aquí necesariamente 
han de pagar las iras de la justicia Divina, como la tierra 
de San Agustin hace siglos la viene pagando. ¡Dios tenga 
misericordia de España! y por la intercesión de nuestra 
gloriosa Patrona Santa Teresa de Jesús, haga que los 
grandes y pequeños, los que mandan y los que obedecen, 
abran los ojos.
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Recréense nuestros lectores en estos hermosos docu

mentos:

DECRETO

en <jue el Gobierno del Ecuador ordena la creación de 
una Basílica nacional dedicada al Sagrado Coraron 

de Jesús.

be ha dicho por alguno, y con mucha razón, que este 
decreto debia de haberse escrito en láminas de oro, con 
letras de diamante. Para consuelo de nuestros católicos 
conciudadanos que querrán tener consigo un documento 
tan honroso para la Iglesia y glorioso para la nación, lo 
reproducimos en seguida con todo su severo laconismo y 
elocuente sencillez:

El Gobierno provisional de la. República, conside
rando:

Que los recientes triunfos de que se gloría la pátria, son 
debidos á la manifiesta protección del Omnipotente á 
quien es preciso que se le consagre un monumento im
perecedero, que acredite la gratitud de los pueblos del 
Ecuador,

DECRETA:

Art. L° Se dispone la construcción á expensas del 
Estado, y con el auxilio de donativos particulares, de una 
lujosa Basílica, dedicada al Sagrado Corazón de Jesús 
al cual de antemano se halla consagrada la República. '

Art. 2.° Se levantará el nuevo templo en el ejido de 
esta capital, y ocupará la localidad que el Gobierno y la 
Autoridad Eclesiástica designen, de común acuerdo.

Art. 3.° El día 10 del próximo Agosto, fausto aniver
sario de la independencia del Ecuador, se colocará con 
toda solemnidad la primera piedra de la expresada Ba
sílica.

Dado en Quito, capital de la República, á 23 de Julio 
de 1883.—Luis Cordero.—Agustín Guerrero.—Rafael Pé
rez Pareja.- -Pablo Herrera.—El Ministro de lo Interior
J. Modesto Espinosa. >
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MANIFESTACION PÚBLICA
DE GRATITUD Y ADHESION AL SUPREMO GOBIERNO, POR EL 

DECRETO EN QUE ORDENA LA CREACION DE LA «BASÍLICA 

NACIONAL AL SAGRADO CORAZON DE JESUS.»

El Gobierno del Ecuador es el primero y el único en 
el mundo, que ha doblado así sus rodillas ante el Sa
cratísimo Corazón de Jesús, reconociéndole por su Dios, 
su salvador y su Rey. Con ese decreto ha dado el Go
bierno Provisional de la República el testimonio más 
espléndido de fé católica. Una Basílica Nacional al 
Sagrado Corason de Jesús, es el escudo invencible que 
embraza el Ecuador contra todos sus enemigos. Aun
que la construcción de esta obra haya de durar años 
y siglos, basta que se coloque en ella la primera pie
dra para que la República se halle bajo la protección 
omnipotente del Dios de los Ejércitos.

El Congreso de 1873 ha sido el primero en el mundo, 
que ha consagrado la República del Ecuador al San
tísimo Corazón de Jesús: ejemplo que debía ser imita
do por todos los Gobiernos. El Ecuador, la primera 
nación que va á levantar oficialmente un templo na
cional á este Corazón Sacratísimo. ¿Qué podemos te
mer de nuestros enemigos? Ese decreto debía haberse 
escrito con letras de diamante, en láminas de oro.

Todo el pueblo ecuatoriano debe contestar con una 
explosión de júbilo á una resolución tan católica del 
Supremo Gobierno. Por esta razón, se invita á todos 
los vecinos de esta ciudad para que el domingo pró
ximo se firme un gran manifestó de adhesión y gra
titud al Gobierno Provisional. El acto tendrá lugar en 
el local del Seminario, á las once y media de la ma
ñana, con la mayor solemnidad que sea posible.

El mismo manifiesto irá también firmado, separa
damente, por todas las señoras de la ciudad.

Además, la Junta Directiva, de acuerdo con las dos , 
autoridades religiosa y civil de la Provincia, y el ve
nerable Cabildo eclesiástico, ha decidido que el 10 de 
Agosto, dia en que debe colocarse en Quito la primera 
piedra de la Basílica Nacional, para manifestar la ad- 
liesion de nuestro pueblo á un acto tan relevante de 
catolicismo, se celebre ese mismo dia en nuestra Igle-
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SanfísimPj - I?"1 gyan fieSta en honra dei Coraron 
ra y? ié qUC ^álugíir <le la manc- 
cplebiír.', xi- A*®SSCIS> media déla mañanase 
,u= i a 1Sa solemne, en la que comulgarán to
para lo tualAT85 existentes en la Ciudad, 

i.P o se empearan varios sacerdotes en dis- 
i-ribun la Sagrada Eucaristía.—2.° A las diez/ Misa 
aun mas solemne, con sermón, á la que asistirán hs ^.-emnvi eclesiásticas y ciViles.-^DiS^a 

fn a; m-r < o? cont,riua al Santísimo Sacramen- , distubayí ndose las horas por turno entre todas las 
Asociaciones y Corporaciones indicadas.—4.° Por últi- 

’■y invitara, a todo el clero secular y reo-ular re- 
cramern^ para depositar el Santísimo Sa- 
ciameato después del canto de Vísperas, con lo eme 
tenmma-a m fiesta. Aparte de las ya indicadas el ob
jeto de. esta solemnidad será renovar el acto \le con-

c Jesu°\ da"d° pacías al Señor por los benefi
cios que se ha dignado conceder á nuestra naX v 
eú c"rorvcnireSe de dispensarle much° mayores, aún

(La Junta Directiva de la manifestación.)
Cuenca, Agosto 4 de 1883.

UNOS DATOS Y UN COMENTARIO.

* ■»
He aquí en cada; Estado por cada 

eos hay un Sacerdote, según el libro
En Italia por cada 
En

cuantos católi- 
dei Dr. Brasil i:

España por cada. 
Portugal por cada. 
Francia por cada. 
Alemania por cada 
Inglaterra por cada 

, Bélgica por cada. 
En Austria por cada 
En Rusia por cada, .

En 
En 
En 
En 
En

277 
419
455
822
866 

1.076 
I 100 
1.216 
1.416

católicos, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
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f 371 11)-^°^ sinFdud1a cori cierta sorpresa que Bélgica, 
ño nñmpm Profundamente religiosa, cuenta tan peque- 

con Macion al total de la

en -T810 una antin°mía aparente. Las ci- 
I arp? v iCri^s soI° se reíierená los Sacerdotes secu- 
BmlntP al C10I\reSpect0 de Wca cambia com
I tamente de aspecto, si se añaden a! número reía- 
broTdp^^n1 a"0 de Sacerdotes seculares los miem- 
d io s de las Ordenes religiosas.

Según el libro del doctor Bracelli, encada uno de 
tóUco^nup^P eStad°S eXÍSten P°r un roligioso los ca
tólicos que se expresan continuación-

Bélgica hay un religioso por cada 
En 4rancia, por cada. . .
En Suiza, por cada
En Austria, por cada. . . .................
En España, por cada. . . . . ‘ ‘ ‘

Además:
En Bélgica hay una religiosa por 

cada . . . . 1

1.507
1.568
2.650
9.517

20.950

católicos, 
id.
id.
id.
id.

291
324
544

1.225

católicos, 
id. 
id. 
id. 
id.

En Francia, por cada. " 
En Suiza, por cada. . . 
En Austria, por cada .
En España, por cada....................... 1.212

El Dr. Bracelli prosiguiendo su trabajo, nos uu m 
aupU1b nomenciatL,ra de los decretos ' anti-religiosos 
cincuenta íií^SOner~a 13 heC.h° Promui^ar durante los 
Europa:1 1 a1108’ 60 °S diferentes Estados de

dá la

It a l ia .—Decreto del 7 de Julio de 1866. Supresión de 
de suTlXn^ Y monasterios- Incautación por el Estado

SuPresion de los Conventos de religiosos 

rleErp^t;rSupreSÍOn por eI Gobierno de los Conventos 
de lehgiosos, excepción hecha de los que se consagran 
Y al cuhiaS f" AffnCa Y Occeania> á la educación 
\ ai cuidado de los enfermos.
ConvenínJ 0“UEGA;-.La ley que prohíbe la creación de 
conventos y Monasterios.
lof^sui’^t ^on§tltucl°,n ciue prohíbe la existencia de 
ios jesuítas y de otras ordenes y la creación de nue-
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vos Conventos ó la restauración de ios antiguos.

Al e ma n ia .—La ley de 4 de Julio de 1872 que ex
pulsa á los Jesuitas del territorio del imperio.

Pr u s ia .—La ley del 31 de Mayo de 1875 que supri
me las Ordenes religiosas, sin exceptuar las que se 
consagran al cuidado de los enfermos.

He s s e .—La ley de 23 de Abril de 1875, que prohíbe 
el establecimiento de nuevas Ordenes religiosas en el 
Gran Ducado y á las existentes que reciban novicios, 
con excepción de las Congregaciones que se dedican 
á la enseñanza y al cuidado de los enfermos.

Sa jo n ia .—Existen dos Conventos de Cistercienses; pe
ro la fundación de nuevos conventos está prohibida 
para siempre, según rezan las leyes vigentes.

Wu r t e n b e r g  y  Ba d é n .—Se necesita autorización es
pecial del Gobierno para crear una casa de Orden 
monástica, y esta autorización se consigue muy difí
cilmente.

Fr a n c ia .—El decreto de 19 de Marzo de 1880 disol
viendo la Compañía de Jesús, y el otro decreto de la 
misma fecha dado contra las Ordenes religiosas, que 
la República considera no autorizadas legalmente.

Como se ve, la situación de las órdenes religiosas 
no puede ser más aflictiva en Europa perseguidas y 
expulsadas en casi todas las naciones en que tantos 
y tantos servicios prestaron durante largos siglos á 
todas las clases sociales, y singularmente al pueblo. 
Por supuesto, las naciones que así pagan los servi
cios que les prestaron las Ordenes religiosas, sufren 
bien merecidamente las consecuencias de su conducta. 
En su seno se levantan nuevas hordas de bárbaros, 
más temibles todavía que las que invadieron el Impe
rio Romano, y más difíciles de civilizar. En Francia, 
estos nuevos bárbaros llevaron á cabo los incendios de 
la Commune-. en España, los incendios de Alcoy, de 
Montílla, etc.

¿Se convencerá al fin Europa de que por los ca
minos que lleva sólo se va al restablecimiento del 
más brutal paganismo?

PALMA DE MALLORCA,

Imprenta de Villalonga.
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